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SUSCRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, 3 peaetaá.—Trimestre, 3,23.—aeis meses, 

16,50.—Un año, 33.
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presidencial dei Consejo do Ministros.

ÍGaceta del din 7.)
SU. AIM. el lÍEY y la Keina Regen

te (q. D. g.) y sü Angnsta Real Fa
milia eontinúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Comisión provincial de Córdoba.

Extracto de los acnerdos aóoptndos por 1a 
Comisión proviaciat en sus sesiones de 
7, 3, 10, 14, 15, 21, 22, 27 y 28 de Enero 
do Í8S7.

Quedar enterada de la Real orden 
por la que se autoriza á esta Corpora
ción para .adquirir sin las formalidades 
de subasta los articules de consumo en 
los Estableoímióutoa de Beneficencia, 
cuyo auminiatro no ha logrado coutra - 
tarse en las cuatro licitaciones inten
tadas, y disponer que, esto no obstan
te, se anuncie una quinta licitación con 
dicho objeto por término de 10 días.

Prescindir de la colocación de esta
fas en el Hospital de Agudos; prevenir 
al Director del Establecimiento que 
bajo ningún pretexto pérmica se deje 
;de dar á los enfermos las raciones de 
vino que se les prescriban, cuidando 
de que en ningún caso sea éste inferior 
en calidad y condiciones alas señala
das en el pliego de las de contrata, y 
se aumente una manta de abrigo á cada 
una de las camas que por los facultati
vos se indiquen, haciendo inmediata
mente el oportuno pedido ai no hubiere 
suficientes en la ropería dei Hospital, y 
rogar encarecidamente á los Sres. Di
putados encargados de vigilar la en
trega. de los artículos de suministro en 
dicho Hospital, se sirvan desechar to
do el vino qne no fuera aceptable por 
carecer de las condiciones de contrata, 
disponiendo se verifique un recuento 
de las mantas dé abrigo existentes en 
ias roperias y de las qne se necesitan, 
á fin de procurar su adquisición

Ordenar al Arquitecto provincial 
practique un reconocimiento facultati
vo del estado en que se hallan los mu
ros fiel cuerpo de edificio destinado á 
Sección de Quintasen el que ocupa es

ta Diputación, y asimismo la cubierta 
de la crujía do la escalera, informando 
todacon brevedad del resultado y en
viando en su caso el presupuesto de 
las reparaciones que considere más 
indispensables.

Concéder 16 días de licencia para 
que pueda atender ai restablecimiento 
de su salud ai Oficial de Contabilidad 
de la Sección de Obras públicas pro- 
viuciaies, D. Juan Moreno Barranco,

Aprobar el remate verificado en 10 
del actual para el suministró de las 
drogas y primeras materias á las Ofici
nas de Farmacia establecidas en los 
Hospitales de Agudos y de Crónicos 
por todo el tiempo que falta del año 
económico actual ó sea hasta el 30 de 
Junio inmediato, y adjudicación á fa
vor del mejor postor D, Antonio Ji
ménez Barea, gamníidó por él Farma
céutico de esta capital Doctor D, En
rique Villegas, con la baja del 21 por 
100 sobre la proposición de tipos pu
blicada en el Boletín Oucial de la 
provincia que sirvieron de base á la 
licitación, ó sea el 46 por 100 de mejo
ra en los precios del mercado, quedan
do obligado el contratista á suminis
trár cualquier otro medicamento ó es
pecífico que pudiera recetar.se por los 
facultativos de ambos Hospitales y no 
se halle expresamente determinado en 
el anuncio con igual mejora, y retirar 
desde luego y sustituir por otra de 
buenas condiciones cualquier sustan
cia que por los mismos facultatives se 
desechase, y que de este acuerdo se dé 
el debido conocimiento al Decano del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
provincial y à los Sres. Diputados en- 
cargadosMe vigilar la entrega de los 
géneros á los efectos oportunos-

Disponer se una al expedients de 
su razón el telegrama fechado en Ma
drid que el Letrado de la Corporación 
D, Antonio Barroso y Castillo ha diri
gido al Sr. Vicepresidente, participán- 

"do que la demanda eontenoioso-ad- 
raínistrativa en que se impugna la Real 
orden que dispuso continuasen en po
der de la Junta de Beneficencia las 
27 acciones del Banco de España per- 

tenecientés al Hospital de Agudos, 
quedó presentada el dia 7 del corriente 
mes en el Consejo ¿Le Estado, y que 
asi para este asunto como para el refe
rente al nombramiento de Contador de 
fondos provinciales, ha nombrado al 
.Procurador en aquella Corte, D. Pedro 
Gauna y Garcia; ratificar este nombra
miento; encargar tanto al Letrado co
mo al Procurador dichos activan con 
la mayor urgencia el envío de una cer- 
tificauión de la Secretaría general del 
Consejo de Estado que acredite la fe
cha de la presentación de la referida 
demanda, y por último, que, con car
go ála eonBignaoión que figura en el 
presupuesto vigente para gasbo.s judi
ciales, se libren à justificar mil pese
tas al susodicho Procurador, encargán
dole acuse inmediatamente el recibo 
y envíe oportunamente factura deta
llada de la inversión de dichos fondos 
pura la justificación del oportuno li
bramiento. '

Cou lo que teimínó la sesión.—Por 
acuerdo, de la Comhión Provincial.— 
El Secretario, Angel Aíaria Castiñeira.

Sesión fiel día lo de Enero.

PHESLOBNOrA DEL SK. APARICIO MABÍN

Sres. que asistieron:
Conde y Luque, Aparicio Sarrión, 

Velasco, Gutiérrez Ravé, Estrada, Mar
qués de las Escalonias, Muñoz Sepúl
veda, Escamilla; Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Dictar varias disposiciones á fin de 
que se dé cumplimiento á la Real or
den de 16 de Agosto próximo pasado, 
ordenandí la ampliación de todas las 
fianzas consistentes en valores públi
cos que no se hubieren hecho al tipo 
corriente de la cotización oficial, ya 
por emplados que están obligado.^ á ga
rantir el buen desempeño de sus desti
nos, ya por contratistas que hayan to
mado á su cargo la prestación de al
gún servicio que haya de^^tisfaeersa 

cou los fondos proviuciales, teniendo 
en cuenta también loa acuerdos de la 
Comisiónde 17 de Setiembre, 14 de 
Octubre y 13 de Noviembre últimos en 
que se concedierou varías plazas á loa 
interesados para el propio fin.

Suspender de empleo y sueldo al 
Auxiliar da la cla.ae de segundos de la 
Sección de Beneficencia, D, Juan de 
Dios Fernández del Rivero, por aban
dono da su destino, y nombrar en su 
reemplazo, con el carácter de interini
dad, á D. José Garlos Rodríguez,cesan
te dei mismo ramo.

Designar los individuos que han de 
constituir la Junta inspectera de. la 
Hijuela de expósitos de la ciudad de 
Cabra.

Remitir, con informe fevorablo, ai 
Sr. Gobernador la cuenta municipal 
de la villa de Baena, respectiva al año 
económico de 1883 á 84, para su envío 
al Tribunal superior de las del Reino.

Conceder ingreso en la Casa Central 
de Expósitos á Francisco Mesa Sorro
che, que retine las con dionea regla- 
metarias. .

Aprobar el remate verificado en 4deI 
corriente mes y adjudicación à favor 
de D. Rslael Caracuel Llamas, del su
ministró de tolas á los cuatro ostabla- 
cimientos da Beneficencia de esta pro
vincia, durante el presente año econó
mico.

Aprobar el presupuesto remitido por 
el Director de carreteras provinciales, 
importante 1,177 pesetas 50 cáutimos, 
para el estudio de un ramal, que, par
tiendo de la villa de Pedro Abad y pa
sando por la aldea de Morente, enlace 
con la carretera del Estado de El Car
pió á Torredonjimeno, según lo orde- 
nado por la Exema. Diputación en se
sión de 10 da Abril de 1383,

Prevenir á los Directores da los 
cuatro establecimientos de la Benefi- 
cfencia provincial se abstengan cu lo 
sucesivo de hacer nuevas compras sin 
previa autorización, á no ser por moti
vos da suma urgencia, y, aún en este 
caso, por cantidades que no excedan 
de 25 pesetas y dando cuenta cada 15
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días del uso que hubieren hecho de 
estas facultades para la resolución que 
corresponda.

Suspender de empleo y sueldo, por 
faltas cometidas en el ouinplimiento de 
sus deberes, á D, Josa Sánchez Lara, 
aparejador da las obras provinciales 
de arquitectura; Francisco Glonzález, 
carpintero de la Casa Hospicio; Rafael 
Ruz Toledano, peón caminero de la 
carretera de Córdoba á Villaviciosa, y 
Redro Moreno Torres, que lo es del ra
mal de Fernán Núñez á su estación, y 
nombrar en su reemplazo respectiva
mente y con el carácter de interinidad, 
á D. Mariano Rodríguez Elías, Maria
no Barbero, Antonio Montes Rodrí
guez y José Montero Navarro.

Nombrar meritorio sin sueldo, con 
destino á la Sección de quintas, á Don 
Angel Galindo.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel litaría Castiñeira.

Sesión del día Sí de Enero.

PBKSIDENCIA DEL SU. APABICTO HAUÍN

Señores que asistieron:
Estrada, Aparicio Sarrión, Conde y 

Luque, Moreno Sánchez, Velasco, Gu
tiérrez Ravé, Marqués de las Escalo
nias, Escamilla; Sr. Presidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes;

Recordar al Paleógrafo encargado 
en la traducción de los documentos an
tiguos relativos á la titulación de los 
predios de la Beneficencia denomina
dos Molino Quemado y Haza .de la Co
madre, la necesidad de que proceda 
con la mayor actividad en el cumpli
miento de este cervicio.

Aprobar para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia loa extrac
tos de los acuerdos adoptados por este 
Cuerpo en las sesiones celebradas du
rante el mes de Diciembre próximo pa
sado.

Quedar enterado del estado de mor
talidad de acojidos en la Casa Socorro 
Hospicio durante el mes de Diciembre 
último.

Autorizar al Director de la Casa So
corro Hospicio para la adquisición de 
hilazas y primeras materias necesarias 
en los talleres de lencería de dicho Es
tablecimiento, con tal de que su im
porte no alcance á 2.000 pesetas, que 
dichas hilazas no sean inferiores á las 
exigidas en el expediente de licitación, 
y que la entrega de los géneros se ve
rifique bajo la inspección de los seño
res Diputados encargados de este ser
vicio,

Quedar enterada de la Real orden 
de 29 de Diciembre último concediendo 
al Sr. D. Juan Velasco y Berjel, Médi
co del Cuerpo de la Beneficencia, su 
excedencia en el mismo, mientras des
empeñe el ca^-go de Diputado provin
cial, reservándole para el día en que 
vuelva á ingresar en él, los derechos 
adquiridos por oposición y antigüedad 
y categoría que en el escalafón pueda 
alcanzar, dándose oportunamente cu an
ta á la Exorna. Diputación, y el aviso 
.correspondiente al Decano de los Fa

cultativos de Beneficencia á los efec
tos de la distribución dal servicio en 
el Hospital de Agudos.

Manifestar al Profesor Médico del 
Hospital de Agudos, D. Luis Fuentes, 
el aprecio qué le ha merecido á este 
Cuerpo provincial su donativo de 100 
algalias para las necesidades de dicho 
es tab le cimí ento.

Dejar sin efecto los nombramientos 
de los Administradores electos de las 
Hijuelas de expósitos de Castro del 
Río, Baena é Hinojosa, D. Luis Calde
rón y Corral, D. José Maria Priego y 
D. Guillermo Rubio Viniegra respecti
vamente, por no haber constituido las 
oportunas fianzas á que estaban obli
gados, y que de estas vacantes se dé 
el debido conocimiento á los Sros. Di
putados de dichos distritos, para que 
se sirvan proponer las personas que 
en su concepto deben ocuparías.

Disponer que por ahora se suspenda 
la colocación de estufas en las enfer
merías de San Juan de Dios, San Fran
cisco y San Antonio del Hospital do 
Crónicos, y prevenir al Arquitecto pro
vincial, diga con la mayor premura, si 
no obstante la no colocación de aque
llos aparatos, puedo haber algún peli
gro de desprendimiento en las cubier
tas de dichas euformerías, con lo de
más que se le ofrezca en el particular.

Pasar á informe de las Comisiones 
de Fomento y Hacienda, la instancia 
de D. Francisco Alcántara y Jurado, 
natural de Pedro Abad y vecino do 
Madrid, en que solicita una pensión 
para poder continuar sus estudios en 
el arte de la pintura, y con el resulta
do se dé cuenta da este asunto à la 
Exorna. Diputación para la resolución 
que juzgue procedente.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio á varios individuos que 
reúnen las condioiones reglamenta
rias.

Disponer se esté á lo ya resuelto res
pecto de los peones auxiliares admiti
dos en el mes anterior para reparar los 
daños causados por los últimos tempo
rales en la carretera de Córdoba á Vi_ 
llaviciosa; que con esta misma cuadri
lla se atienda á las reparaciones de los 
daños causados de intento en los preti
les y muros de eontensión de la de 
Trassierra, quedando apercibidos los 
susodichos peones y Ayudante y el Di
rector de obras provinciales, á fin de 
que no vuelvan á repetirse tales he
chos en la impunidad, y que desde 
luego se lleve á efecto la reparación de 
la casilla de Turruñuelos, no sólo para 
que pueda habitarsé en condiciones 
normales, sino para que no se hagan 
mayores los desperfectos ocasionados 
por las goteras, sin que su importe ex
ceda en ningún caso de 260 pesetas.

Contestar á la Dirección general de 
Establecimientos penales, en el sentido 
de quedos presos existentes en los cor
reccionales de esta capital y de Luce
na están bien alimentados y debida
mente atendidos en sus necesidades sa
nitarias, siginficándola ála vez las cau
sas que hasta ahora han impedido ó 
impiden el cumplimiento de las demás 
prescripciones á que aluden los Reales 
decretos dé 11 de Marzo y 16 de Abril, 
y Real orden de 1.° de Julio último, y

dirigir una respetuosa instancia al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, rogándole se sirva fijar su res
petable atención en la penosa vida eco
nómica que arrastran las Corporacio
nes provinciales, para que se den á las 
mismas un medio eficaz de recaudar 
su presupuesto de ingresos ó se elimi
nen ellos una carga que conocidamen
te no pueden soportar sus mermados 
y problemáticos recursos.

Declarar, por mayoría de cinco votos 
bontra cuatro, no haber lugar á delibe
rar respecto á si debía terminarse el 
incidente de las expropiaciones de los 
trozos 1.” y 3.“ do la carretera de Pedro 
Abad á Adamuz, ínterin no se halle 
concluida la qué figura con al núm. 1.“ 
en el plan vigente de la provincia.

Cón lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la .Comisión provincial.— 
EI Secretario, Angel Afariá Castiñeira.

Sesión del día 3S de Enero.
FBESIDENCIA DEL SE. APARICIO MARÍN

Señores que asistieron:
Estrada, Aparicio Sarrión, Velasco, 

Gutiérrez Ravé, Moreno Sánchez, Con
de y Luque, Marqués de las Escalonias, 
Escamilla; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes: ■

Fijar las precios medios á que habrán 
de liquidarse y abonara© los suminis
tros hechos por los pueblos de la pro
vincia á los cuerpos del Ejército y 

. Guardia civil durante el raes de Di- 
cíembre último,.

Devolver al Sr. Gobernador la cuen
ta municipal de Ia villa de Iznájar res
pectiva al año económico de 1830 ¿81, 
manifestándole que no puede propo- 
nerse su aprobación ínterin no se 
acompañen á la misma varios docu
mentos de interés, que deben ser re
clamados al Alca! ie para que pueda 
verificarse el examen de dicha cuenta.

Remitir favorablemente informadas 
al Sr. Gobernador, para su envío al 
Tribunal superior de las del Reino, las 
cuentas municipales de la villa de 
Puente Genil, respectivas á los ejerci
cios económicos de 1880 á 81 y 1834 á 
86, conforme á lo prevenido por el ar
tículo 165 de la Ley Municipal.

Manifestar al Sr. Gobernador que 
para resolver lo que proceda acerca de 
la autorización que solicita el Ayunta
miento de Encinas Reales para enaje
nar la casa núm. 38, de la callo de Co
rona, de aquella villa, que le fué adju
dicada en pago de contribuciones, se 
haca precisó reclamar del Alcalde de 
la misma una certificación pericial bas
tante á acreditar que no caben en di
cha casa las Consistoriales ni la Es
cuela pública, ni puede destinarse á 
ningún otro servicio, el estado ruiaoso 
de la finca y su tasación en venta y 
renta.

Disponer se libren con cargo á im
previstos del presupuesto especial del 
Hospital de Crónicos las 150 pesetas 
reclamadas por el Arquitecto provin
cial para coueluir las obras de reedifi- 
CLición del muro medianero entre la ca-. 
sa núm, 25, Plazuela del Vizconde, de 
esta ciudad, perteneciente á dicho hos
pital, y la inmediata núm, 27, calle de 
Alfonso SU, de D. José Francisco de

Trasobares, recordando con este motivo 
ádicho Arquitecto el más breve y pun
tual cumplimiento de los demás extre
mos que comprendía el acuerdo de 27 
de Noviembre último.

Disponer que desde luego se dé po
sesión del destino de Inspector de la 
Casa Socorro Hospicio á D. Ildefonso 
Gómez Moya, sargento licenciado del 
Ejército, designado para este puesto 
por el Sr. General Presidents del Con
sejo dé Redenciones y Enganches, ce
sando en su consecuencia D, Juan Pe
ña Castro que ocupa actualmente dicha 
.plaza con carácter de interinidad. El 
Sr. Marqués de las Escalonias salvó su 
voto, por que en su concepto no debió 
anunciarse esta vacante, toda vez que 
la Diputación no declaró cesante al 
antecesor si no que sólo aprobó la sus
pensión do empleo y sueldo que la Co
misión provincial había decretado con
tra él.

Conceder un plazo improrrogable 
de 10 á los herederos del Sr. Conde de 
Santa Ana, vecinos de Lucena, y al 
Sr. Conde de Casa-Galindo, que lo es 
de Ecija, para que satisfagan sus des
cubiertos por réditos de censos im
puestos sobre bienes de su propiedad 
á favor de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia; apercibién
doles, que en caso contrario, se proce
derá contra los mismos por la vía de 
apremio.

Dirigir, á propuesta del Sr. Conde y 
Luque, una razonada y respetuosa ex
posición á las Cortes, haciendo la his
toria completa de lo sucedido á esta 

1 Corporación con las titulaciones y es
crituras fundacionales de sus bienes 
de Beneficencia desde que fueron 
recogidos en su totalidad de or
den del Gobierno, por D. Fermín Her
nández Iglesias, reseñando las nume
rosas reclamaciones dirigidas á la Di
rección general fiel ramo y al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción en demanda de que le sean de
vueltos aquellos documentos, manifes
tando también que por carecer de ellos 
no puede la Diputación utilizar las 
ventajas conoedidas por la Ley de 11 
de Julio de 1878 y demás disposicio
nes recientes sobre redención de cen
sos, ni pedir las inscripciones que le 
corresponden en equivalencia de sus 
bienes vendidos, ni reinvindicar las 
fincas que en todo ó en parte se hallan 
detentadas, con evidente perjuicio de 
los intereses de la Beaeficencia, y en 
solicitud de que ínterin se remueven 
los obstáculos que impiden la devolu
ción de aquellas titulaciones, queden 
al menos en suspenso para esta Dipu
tación las ventajas concedidas á todos 
y plazos otorgados para redimír prove
chosamente aquellas cargas.

Prevenir al Director do la Casa So
corro Hospicio facilita al Capellán dei 
mismo establecimiento los datos y co
pias de documentos que interesa para 
la inspección que se le tiene encomen
dada de los vales que se expidan á los 
abasteosdores, citáudole oportunamen
te los días de entrega de los géneros 
que se suministran por lo.s respectivos 
contratistas para que pueda presen
ciaría.

(Gontinuarií^
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Administración de Contribuciones y Rentas de Ia provincia de Córdoba.

Núm. 106,

De conformidad con lo prevenido en la Ley de Minas de 6 de Julio de 1859, en su artículo 92, loa individuos que á continuación se expresan, cuyo paradero 
se ignora, quedan requeridos en forma para que en el término de 15 dias, á contar desde la fecha de esta publicación hagan efectivos sus respectivos descubiertos 
por canon de superficie de las minas qué también se enumeran; en la inteligencia que de no hacerlo efectivo en el plazo marcado, se pedirá al Sr, Gobernador civil 
de esta provincia la caducidad de sus respectivas concesiones, por ser el adeudo por más de un año y comprendido en el art. 23 del Decreto-Ley de minas de 29 de 
Diciembre de 1863 y demás efectos que haya lugar hasta solventar dichas obligaciones. ■.

Córdoba 3 do Marzo de 1887. — Federico Hoefeld,

NOMBRES DE LOS DEUDOÍIES Titulo da la mina. Término donde radica. Clase de mineral.
DÉBITOS

Pis. Cents.

D. Jerónimo Ortega Andrés............ ......... Mendixábal............ . ............................. Belmez................................ 225,00 
100,00 

160,0o
65,00 

160,00 
150,00
60,00 

100,00 
160,00 
150,00

El mismo....................................................... Faustino............................................... Tdem

El mismo................................... ................... Las Ándaíueas..................................... Idem............................... ............... .
El mismo....................................................... jpiearro........ ................... ..................... Tdem........................... , ,, ,

El mismo..................................................... Adela Frieio............................. .. Idem....*.................. . .... TA ATM

El mismo............................. . ....................... Armíín................................................... Idem Tn

El mismo............. . ............................. . . La Juana,.,............................... Espiel.........................
El mismo................  .'.................................. Gambetta.....  ............ ........................... Bélmcz.................................................

El mismo....................................................... Isabel Tdenn .........................................  . TA Am

El mismo.................................................... /. Diccionario............................................ Idem..................... ................. . I/IriTi

El mismo.......................... ........................... La Jdurciana......................................... Tdem............................. .. .......... Am 150,00
160,00El mismo....................................................... La Dnión............................................... Idem.. .................................................

El mismo.................... ................................. Golosina,............ ............................. TAfim Til Am 225,00
150,00
100,00

El mismo......................... ............... . ........... Argaímedes........................................... Eapifll. . Til Am

El mismo......... . ........................................... María..................... ............................... Belmez........................... Tí^atti

El mismo............................... . ........... .. Árrizafa......,..,.,,,,,..,..,,,., Espiel............................................... 226,00 
160,00
75,00 

120,00
75,00

El mismo....................................................... Solana. Idem................. .. Idem
El mismo................................. ..................... Rital^ieto............................................. Belmez Tf! Am

El mismo. . *.............. ..................... ............. Fura Frieto........................................... Idem.................................... ' Tí^Am

El mismo....................................................... Idem Ti^Am ,

El mismo......................................... ............. Catalina,............ ................................... Idem....... ....................... TAfim- 76,00

Total. . 2.785,00

D. Juan Bautista Calví........ ....................... San Cayetana............................... Córdoba........................................... Plomrt....... . 160,00
150,00José Muñoz Oña..................................... Yrán Leonor...................... Idem................................................ A Ti hi m i o

El mismo....................................................... Leonor........ . ............... ......................... Idem................................................. TíÍatti 150,00

Totaij.. 150,00

-Tnamiin Oavaia'Rnñdn.. La Somana........................................... Obejo.............. ................................. Cobre.............................. 200,00 
60,00

180,00 
460.00 
180,00 
360,00 
360,00 
330,00

La Trinidad.................................. . Pozoblanco....................................... Plomo............................
Aninnin Alvarez. Lo Emperatrie................... . ................. Fuente Obejuna.............................. Idem..............................

Virgen del Sosario...................... ......... Idem..................... .. Idem
Santa Teresa......................................... Idem................................................. Idem..............................
San Antonio........................................... Espiel......................................... ... .. Idem...............................
Divina Pastora....................................... Villaviciosa... ■............................... Cobre.............................

E Cía.rra.RP.n Onhírtrrftw . Carolina................................................. Fuente Obejuna.............................. Plomo............................
California................... ........................... Idem............................... .....;.,. Idem.............................. 330,00
Descuidada............................................ Idem............................................... Idem.............................. 330,00

1.750,00
360,00

A vnn+.ftmÍAn+.rt CínrAftlia Bienestar de Córdoba.............................. Córdoba.... ....................... ............. Aguas............................
TVÍarhinil San Blas......... ....................................... Posadas.......... ................................ J Plomo..........................
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BOLETIN OFICIAL DE J^A PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS

Alcaracejos.

Núm. 138,

icipio, que con los individuos del 
misino tienen derecho á la elección de 
cQmpro3nÍ8.axio9 gara Senadores, es ,el 
signienÉs:

D. Pudro Iglesias Cabello, Secretario del 
Ayuntamiento cónsUtucionál de esta 
villa.

Certifico: Que ultimadas las listas de 
mayores contribuyentes . en número 
cuádruplo fiel de individuos que com
ponen este Municipio, y con los cuales: 
tienen derecho á la elscción de Com
promisarios para Senadores, queda la 
definitiva en la forma siguiente:

ÁTUNTAinENTO

D. José Rodríguez Blanco. 
Juan Sepúlveda López, 
Rafael Muriel Trapero, 
Miguel Caballero López. 
Juan Gabriel Sepúlveda. 
Gregorio Rodríguez Castillejo, 
Gaspar Benítez.de Gracia.

CONTRIBnV-BNTBfl

D, Francisco Cruzado Espejo, 
Martín Valerio Alcalde.
Juan José Caballero Fernández. 
Rafael Caballero Fernández. 
Antonio Ayala López.
Antonio Simón Caballero. 
Lorenzo Ayala Caballero. 
Miguel Lino Ayala.
Martin Fernández y Fernández, 
Eulogio Cruzado Espejo.
Rafael Fernández López, 
Perfecto Alcalde Caballero.
Miguel López Ayala (menor). ' 
Gaspar López Ruiz, 
Antonio Rodríguez Espejo.
Juan Morano Sepúlveda.
Siro Gerardo y Bobadilla, 
Alejandro Paz Caballero, 
Gaspar Ayala Moreno.
Juan Caballero Fernández, 
Andrés Sepúlveda López, 
Pedro Fernández y Fernández. 
José María Fernández Blanco. 
Miguel López Blanco.
Blas MausjUa Caballero.
Antonio Sánchez Antúnez.
Ramón Fernández Caballero, 
Antonio Sepúlveda López.
Agustín Caballero Sepúlveda, 
Miguel López y López.
Rafael Caballero Paz, 
José López Caballero.
Antonio Roque Rodríguez,
Rafiiel Mansilla Caballero,
Francisco Ranchal Blanco, 
Francisco Rodríguez Caballero, 

Y en cumplimiento á lo dispuesto 
por el Exemo, Sr, Gobernador civil de 
esta provincia ea su circular uúm.2ó6, 
fecha 8 del presente raes, expido el. 
presente en Alcaracejos á 28 de Febre
ro de 1887,—V." B,®—El Alcaide, Jo
sé Rodríguez. —Pedro Iglesias.

Dos Torres.
Núm. 128.

D. Aritomo Jurado Perndnde^, Secreta^ 
ris interino del Ayuntamiento consti- 
tuciiatül de esta villa.

Certifico: Que la lista ultimada de 
mayores coutribuyentes en cuadruplo 
número de los que componen este Mu-

AYUNTAMTENTO

D. Eduardo de la Concha Delgado, 
José María Amaya y Díaz. 
Antonio Fernández Jurado. 
José' Madueño ’Fernández.
Froilán Misas Vipqpe. 
José Jurado Ló.pez. 
Marcelino Gutiémez Serrano. 
Juan Tribaldos García.
Pedro García Moya. . - 
José María Blanco Sánchez. 
Pedro Rodríguez Gallegos.

MAYOHES CONTHIBÜYENTES

D. Bernabé Velarde Morillo. 
Sebastián Portal Ramírez. 
Antonio Berro García. 
Manuel Cortés Velarde. 
Antonio Blanco Prado. 
Faustino Hijosa Caballero, 
Marcelino Morillo Pedrajas. 
Juan Cañuelo Blanco, 
Angel Garcia Arévalo, 
Alfonso Elan Galán. ’
PranciscoGarcía Arévalo, 
Rafael Blanco Prado.
Roque Madueño Gutiérrez. 
Jorge Velarde Fernández, 

. . Andrés García Arévalo.
Alfonso Rodrigo Gallardo. 
Manuel Madueño Gutiérrez. 
Juan J. Moreno Jurado, 
Manuel García Arévalo. 
Pedro Gallardo Morillo, 
José Moreno López, 
Eduardo Bravo Figueroa. 
Andrés Calero Navas, 
Antonio Morales Tamaral. 
Victoriano Cortés Velarde, 
Juan González Fernández. 
J.enaro Fernández Arévalo. 
Nemesio Hijosa Caballero, 
Juan Rico Ramírez.
Angel Lotuno Barrio.
Sebastián Rico Ramírez. 
Santiago García Arévalo. 
Fernando Blanco Vioque. 
José Ruiz MOrCUó'.
José Amaya Concha.
Bonifacio Gutiérrez Serrano. 
Pedro Chauber Vencani.
Fermín García Arévalo. 
José García Díaz.
José Miguel Alcudia Pareja. 
Antonio Gallegos González. 
Agustín Fombeílido Fuentes. 
Antonio Peinado Rubio.
Ambrosio Rodríguez Jurado. 
Ramón López Rubio.
Juan Manuel Gutiérrez Sánchez. 
Antonio Jurado Fernández. 
Nicolás Cantero Sánchez.

Lo preinserto concuerda á la letra, 
c»n su original.

Y para remitir'al Sr. Gobernador .ci
vil de la provincia) expido el presenté 
visado por el Sr. Alcalde, en Dos To 
rres.á. 31 de Enero de 1887.—V.® B.” 
El Al-ealde, José María Amaya.—Anto
nio Jurado Fénix.

JUZGADOS

6 a b ra.

Núm. lût.

, EDICTO

Doii Antonio Díaz y Fernández, Juez de 
primera instancia de este partido.

Hago saber: Que en virtud de pro,- 
vidancia dictada en este día, en los au
tos .ejecutivos instados por Don José 
López Guerrero, contra Don Pedro 
Antonio Sánchez y Cabezas, sé sacan á 
pública subasta con la baja del veinti- 
orneó por cienfó’, las fincas"’sigüíentés:

Una suerte de olivar, que consta de 
diez y nuieve aranzadas y ciento cua
renta y cuatro estadales, sita en el par
tido' Pozo de’ Castro, tercer cuartel ru
ral del término de Lucena; que linda: 
á Levante, Sur y Poniente, pon olivar 
y tierras de los herederos del Presbí
tero Don Pedro Cabezás, y al Norte, 
.olivar .de, los. deBon,Antonio Cabrera,. 
valorada en tres mil ciento sesenta pe
setas, y sale á la subasta por dos mil 
trescientas setenta pesetas ... 2,370 
, Y.otra.muerte .de olivar nuevo, .con 
varias plantas de mayor edad, con ca
bida de ocho y media aranzadas, con
teniendo dentro' do sus límites una ala- 
m^dá.bBooá y.negra, cuyo todo sitúa, 
al partido de la Madera Blancas ó Ai- 
mellón, segundó cuartel municipal del 
término de Lucena; qué Jinda: á Le* 
.vante, cpn el Arrayo del AlméUón;. al 
Sur, el camino del pago; á Poniente, 
olivar de los herederos de Francisco 
Chicano, y al Norte, -el rihuéló' de la 
villaj valorada .con inclusion de la ala
meda, en mil ochocientas o che uta y 
siete pesetas y cincuenta céntimos, y 
sale á la subasta por raíl cuatrocientas 
quince pesetas .sesenta y dos cénti: 
mos.......................  1.415,62

Quien quisiere hacer postura podrá 
acudir él día diez y ocho dé Márzo 
próximo, á las once de la mañana, en 
la sala audiencia de este Juzgado, don
de se verificará el remate, en el cual 
no será admisible postura que no cubra 
las dos terceras partes del precio seña
lado y sin que se consigné previapieu- 
te el diez por por ciento, previaiéudo
se además que los títulos de propiedad 
supletorios se hallan de manifie.sto en 
la Escribanía del presente Actuario 
para que puedan ser examinados; en 
inteligencia que los licitadores debe
rán con form arse cou ellos.

Cabra yaintiuno de Febrero de mil. 
ochocientos ochenta .y siete.—Antonio 
Díaz,—El Actuario, Francisco Molina 
y Borrego, ’

fiute.

Núm. in. '

Don Daniel Morcillo y Sedeg^f Juex 
de primera instancia de está villa y su 
partido. ■

Esgo saber: Que en los autos ejecu- 
civos que en este- Juzgado se siguen- 
por ante el infrascrito, á instancia de 
Don José Vidó, contra Antonio Pedre
sa Carmona, vecino de Benamejí, se 
ha mandado sacar por tercera vez á 

pública subasta, por término de veinte 
días y sin .sujepión á tipo, la finca si- 
guieíriéí.

Una casa, situada en la calle de Ar
tacho, de dicha villa, marcada con el 
número treinta; que linda: por su dere
cha, entrando, con otra de Antonio 
Granados; por su izquierda, la de Doña 
María Granados Aragón; por su espal
da, con patios de Juan de la Tqrra Ga
rrido. ,

Cuyo remate tendrá lugar el día 
veintiocho del comente, á las doce de 
su mañana, en la Audiencia de este 
Juzgado; advirtiéndose á los licitado- 
l’es que deberán oonsignar para tomar 
parte en la subasta, el diez por ciento 
de la cantidad que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, y que la titulación 
habrá de suplírse con certificación del 
último asiento de dominio hacho eu el 
Registro á favor del deudor.

■ Dado en Rute' á dos de Marzo de míl 
ochocientos, ochenta y siete. — Daniel 
Morcillo. —El Actuario, Isidoro Rueda.

■ ■ ■ ■ ■ 'Núm. 118: ”

Don ■ Danid Aforeillo y • Pedeeilla, Juee 
de gírimera instancia de esta villa, y su 
partido.,, .
Bago saber: Que en los autos ejecu

tivos que en este Juzgado se siguen á 
instanéia.del Procurador Don Alfonso 
Roldán, en nombre de Don Mariano 
Canillo, contra Doña Jenara Cordón y 
Cabrera,' vecina do Lucena, por pobro 
de pesetas, .ae saca, á pública subasta, 
por término de veinte días, la finca ai- 
guíen té:

Doce fanegas uno y medio éelé'mi- 
nes do tierra olivar nuevo, que sitúan 
al partido del Pamplinar, de este ter
mine', y líudan: á Oriente, con el cami
no; á Ponienta, con igual terrehó, del 
Excelentísimo.señor .Duque de Castro 
Enríquez; al Sur, otras de Don Anto
nio Oóidód y Cabrera, y ál Norte, más 
de Don-Fraaeiaeo Gordón y Cábrera, y 
ha sido apreciada en diez rail trescien
tas cincuenta pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar el día 
veiuticuatro del corriente, y hora de 
los.doco de su mañana, en-la Audiencia 
da este Juzgado; advirtiéadose que los 
licitadores habrán de consignar sobre 
la mesa del mismo el diez por ciento 
del avalúo de la finca; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del aprecio, y que le 
titulación so suplirá con certificación 

■del último úsieiito de dominio hecho 
en el Registrar nombre de dicha se
ñora.

Dado en Ruté á primero de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y siete, — 
Daniel Morcillo. -—El Esorihauo, Fran
cisco del Puerto.

Monte de Piedad del Sr. Medina 
Y 

CAJA DE AHOSBOS HE CÓBDOBA

En- este día han ingresado en la Ga
ja de Ahorros reales vellón 28.661 por 
99 imposiciones,tde las cuales son nue- 
yas. seis, y se han satisfecho reales ve
llón 12.916,54, á solicitud de 17 impo
nentes, nueve de ellos por saldo.

'Górdoba •Q-de-Merzo d©-- -de- 18&7'.-— 
El Director, P. 0., Manuel Anguita.

CÓRDOBA
ntritos TA rno YES 01 .u. (caía boooobo Hoapiom).
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